
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  primero (1°)  de diciembre de dos mil  veintiuno (2021)  

 

 
 

Previo a dictar sentencia  de pr imera instancia,  es necesario  repet ir  los alegatos de 
conclus ión de las partes,  por el  Juez que prof iera la  sentencia ,  pues de lo contrario  
se incurr ir ía  en la  causal  de nul idad contemplada en el  a rt ículo 133–7 del  Código 
General  de Proceso.  
 
 
Para el lo,  se señala el  día jueves veinticuatro  (24) de febrero de dos mil  veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.),  para escuchar los  alegatos de 
conclus ión y  se dictará la respectiva  sentencia  (Art .  373 ibídem). Para el lo,  se 
convoca a los apoderados judic iales  para que virtualmente concurran a la misma 
mediante la  plataforma LIFESIZE , con la  advertencia  de que la  inasistencia 
injusti f icada a la  referida audiencia  acarreará las sancio nes establecidas en el  
numeral  del art ículo  372-4 del Código General del  Proceso.    
 
 
Por lo cual,  con antelación a la di l igencia ,  se le enviará el  respectivo l in k,  pero, 
para cumplir  ta l  f inal idad,  SE REQUIERE A LOS ABOGADOS para que en el  término 
de ejecutoria del presente auto suministren sus direcciones electrónicas ,  las cuales 
deben coincidir  con las inscritas  en el  Registro Nacional de Abogados del Consejo  
Superior de la Judicatura –  S IRNA -,  a efectos de poder remitir les  la invitación a la 
audiencia programada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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